
rencias al Consejo del País Valenciano por parte de la Adminis
tración del Estado y de las Diputaciones Provinciales del País 
.Valenciano, cuando estas transferencias se produzcan.

Artículo octavo.—Corresponden al Consejo del Pais Valen
ciano, dentro del vigente régimen jurídico, general y local, las 
siguientes competencias-,

a) Elaborar y aprobar las normas reglamentarias de su 
régimen interior, de conformidad con lo que se establece en el 
desarrollo de este Real Decreto-ley.

b) Integrar y coordinar las actuaciones y funciones de las 
tres Diputaciones Provinciales del País Valenciano, sin perjui
cio de las facultades privativas de aquéllas.

c) Gestionar y administrar las funciones y servicios que le 
transfieran la Administración del Estado y, en su caso, las ex
presadas Diputaciones Provinciales. El Gobierno establecerá el 
procedimiento para realizar tales transferencias.

d) Asimismo, podrá proponer al Gobierno cuantas medi
das afecten a los intereses generales del Pais Valenciano.

Artículo noveno.—Para la ejecución de sus acuerdos, el Con
sejo del País Valenciano podrá utilizar los medios personales y 
materiales de las Diputaciones Provinciales del Pais Valenciano, 
las cuales deberán prestar toda la colaboración necesaria para 
el efectivo cumplimiento de aquellos acuerdos.

Articulo diez.—Los acuerdos y actos del Consejo del País 
Valenciano serán recurribles ante la jurisdicción Contencioso- 
Administrativa y, en su caso, suspendidos por el Gobierno, de 
conformidad con la legislación vigente.

Artículo once.—Los órganos de gobierno del Consejo del 
Pais Valenciano establecidos por este Real Decreto-ley podrán 
ser disueltos por el Gobierno por razones de seguridad del Es
tado.

Articulo doce.—Se autoriza al Gobierno para dictar las dis
posiciones necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto-ley, del que se dará in
mediata cuenta a las Cortes, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—El Consejo del País Valenciano se constituirá en 
el plazo de un mes, desde la entrada en vigor de) presente 
Real Decreto-ley.

Tercera.—El régimen establecido en el presente Real Decreto- 
ley, asi como las Entidades y órganos a que se refiere, tiene 
carácter provisional y transitorio hasta la entrada en vigor de 
las instituciones autonómicas del País Valenciano que se creen 
al amparo de lo previsto en la Constitución.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7439 REAL DECRETO 474/1978, de 16 de marzo, por el 
que se desarrolla el Real Decreto-ley 7/1978, que 
aprueba el régimen preautonómico para Galicia.

El articulo once del Real Decreto-ley siete/mil novecientos 
setenta y ocho, de dieciséis de marzo, por el que se regula el 
régimen de preautonomia de Galicia, autoriza al Gobierno para 
dictar las normas precisas para su desarrollo y ejecución. 
Y siendo absolutamente preciso regular los procedimientos con
forme a los que hayan de utilizarse las facultades contenidas 
en el articulo séptimo de dicho Real Decreto-ley, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Les normas reglamentarias de régimen in
terior establecidas en el apartado a) del artículo séptimo del

Real Decreto-ley siete/mil novecientos setenta y ocho, de dieci
séis de marzo, se aprobarán previo acuerdo con los Diputados 
y Senadores de Galicia.

Artículo segundo.—Para la ejecución del Real Decreto-ley 
siete/mil novecientos setenta y ocho, de dieciséis de marzo, y 
especialmente para el desarrollo de los apartados b) y c) del 
artículo séptimo, se seguirá el procedimiento establecido en los 
siguientes artículos.

Artículo tercero.—Uno. Se crea en la Presidencia del Gobier
no una Comisión Mixta de representantes de la Administra
ción del Estado y de la Junta de Galicia, que propondrá al Go
bierno los acuerdos sobre transferencias a la Junta de la ges
tión dé funciones, actividades y servicios de la competencia de 
la Administración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta Vocales, quince 
nombrados por el Gobierno y quince por la Junta, y será prs- 
sidida por un Ministro del Gobierno. Actuará en pleno y en 
grupos de trabajo, y deberá quedar constituida en el plazo de 
un mes, a partir de la Constitución de la Junta de Galicia.

Dos. Los acuerdos de transferencia de competencias citados 
regularán también, en su caso, las formas de ejecución de la9 
funciones, actividades, servicios transferidos y la situación de 
los funcionarios, pudiendo utilizar a estos efectos medios per
sonales y materiales de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.—Uno. Se crea en la Junta de Galicia una 
Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada Dipu
tación y ocho designados por la Junta, que propondrá a la mis
ma o, en su caso, a los Organismos competentes, las funciones 
que se transfieran o integren en la Junta. El Presidente de esta 
Comisión será designado por la Junta.

Esta Comisión deberá quedar constituida en el plazo de un 
mes, a partir de la constitución de la Junta de Galicia.

Dos. En las propuestas y acuerdos de transferencia se deter
minarán los medios personales y materiales de las Diputaciones 
Provinciales afectadas por la transferencia, que podrán, en su 
caso, pasar a depender funcionalmente de la Junta.

Articulo quinto.—Los Presidentes de las Comisiones creadas 
por este Real Decreto informarán periódicamente al Gobierno 
y a la Junta, respectivamente, sobre la marcha de los trabajos 
encomendados.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia.

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

7440 REAL DECRETO 475/1978, de 17 de marzo, por el 
que se desarrolla el Real Decreto-ley 8/1978, que 
aprueba el régimen preautonómico para Aragón.

El artículo doce del Real Decreto-ley ocho/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecisiete de marzo, por el que se regula el 
régimen de preautonomía de Aragón, autoriza al Gobierno para 
dictar las normas precisas para su desarrollo y ejecución. Y 
siendo absolutamente preciso regular los procedimientos con
forme a los que hayan de utilizarse las facultades contenidas 
en el artículo octavo de dicho Real Decreto-ley, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las normas reglamentarias de régimen in
terior, establecidas en el apartado a) del artículo octavo del 
Real Decreto-ley ocho/mil novecientos setenta y ocho,, de die
cisiete de marzo, se aprobarán previo acuerdo con los Dipu
tados y Senadores de Aragón.

Artículo segundo.—Para la ejecución del Real Decreto-ley 
ocho/mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo, y 
especialmente para el desarrollo de los apartados b) y c) del 
articulo octavo, se seguirá el procedimiento establecido en los 
siguientes artículos.

Artículo tercero.—Uno. Se crea en la Presidencia del Go
bierno una Comisión Mixta de representantes de la Admi-


